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No. DE INFORME: 052 

FECHA DE INFORME: Agosto 4 de 2021. 

  

PROCESO Y/O 
DEPENDENCIA: 

Dirección General Agencia Logística de las Fuerzas Militares. 

  

LÍDER DEL PROCESO Y/O 
DEPENDENCIA: 

Coronel (RA) Oscar Alberto Jaramillo Carrillo 

  

TEMA DE SEGUIMIENTO: 
Evaluación al monitoreo al mapa de riesgos institucionales y 
operativos- efectividad en los puntos de control 

 

NORMATIVIDAD:  

 
 Ley 87 DE 1993: Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en 

las entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones. 
 Ley 489 DE 1998: Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de 

las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, principios y reglas 
generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del 
artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones  

 Ley 1474 de 2011: Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la 
gestión pública  

 Ley 1712 de 2014: Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública.  
 Ley 1955 DE 2019: Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto 

por Colombia, Pacto por la Equidad”  
 Decreto 2145 DE 1999: Por el cual se dictan normas sobre el Sistema Nacional de Control 

Interno de las Entidades y Organismos de la Administración Pública del Orden Nacional y 
Territorial y se dictan otras disposiciones. 

 Decreto 1537 DE 2001: Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 87 de 1993 en 
cuanto a elementos técnicos y administrativos que fortalezcan el sistema de control interno 
de las entidades y organismos del Estado  

 Decreto 943 DE 2014: Por el cual se actualiza el Modelo Estándar de Control Interno 
(MECI)  

 Decreto 1083 DE 2015: Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector de Función Pública. DECRETO 1499 DE 2017: Por medio del cual se modifica el 
Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo 
relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133, Capítulo V, de la Ley 
1753 de 2015  
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 Decreto 648 de 2017: Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública, capítulo 3 - Sistema Institucional y 
Nacional de Control Interno  

 Decreto 338 de 2019: Por el cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector de Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Control 
Interno y se crea la Red Anticorrupción. Estrategias para la Construcción del Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano V2/2015 – Presidencia de la Republica.  

 Manual de Administración de Riesgos y Oportunidades Versión 9 del 14 de agosto 2020 
Directiva Permanente No. 06 del 11 de agosto 2020. Establecer lineamientos y 
responsabilidades en la administración del Riesgo (institucionales de Corrupción y 
Seguridad Digital) en la ALFM 
 

JUSTIFICACIÓN DEL SEGUIMIENTO:  

 
Conforme a lo estipulado en la Ley 1474 de 2011 – Artículo 73 y dando cumplimiento a la ley de 
transparencia y acceso a la información pública, la Agencia Logística publica el mapa de riesgos 
institucionales y anticorrupción en su página Web, a través de la dirección electrónica 
https://www.agencialogistica.gov.co/planeacion-gestion-y-control/desarrollo-
organizacional/sistema-integrado-de-gestion/gestion-del-riesgo/mapa-de-riesgos-institucionales-y-
corrupcion/  y seguimiento y evaluación  https://www.agencialogistica.gov.co/planeacion-gestion-y-
control/desarrollo-organizacional/sistema-integrado-de-gestion/gestion-del-riesgo/seguimiento-de-
riesgos-institucionales-y-de-corrupcion/  
 
De conformidad con la Directiva Permanente No. 06 del 11 de agosto 2020, la Agencia Logística 
de las Fuerzas Militares, efectúa sus acciones de seguimiento a la gestión del riesgo, acorde a lo 
estipulado en el “Manual de Administración del Riesgo” Versión 9 , teniendo como base la Norma 
Técnica NTC-ISO 31000 “Gestión del Riesgo” , la Guía “Estrategias para la Construcción del Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano V2/2015 – Presidencia de la Republica” y la 
herramienta Suite Visión Empresarial.  
 
La revisión y evaluación de los Riesgos institucionales y anticorrupción, y sus puntos de control, se 
enmarca en el cumplimiento del nuevo modelo integrado de planeación y gestión (MIPG), en la 
Dimensión de Control interno, la cual es transversal a todas las dimensiones de MIPG y su base 
corresponde a los elementos, componentes y directrices que establece el modelo estándar de 
control interno 2014 (MECI: 2014). 

 
Para compresión del texto la estructura del informe se realizará de la siguiente forma: Proceso - 
Imagen de Suite Visión Empresarial (en adelante SVE) - Riesgo – puntos de control - Actividad – 
Tarea – Observación de Control Interno. 
 
 
 
 
 

https://www.agencialogistica.gov.co/planeacion-gestion-y-control/desarrollo-organizacional/sistema-integrado-de-gestion/gestion-del-riesgo/mapa-de-riesgos-institucionales-y-corrupcion/
https://www.agencialogistica.gov.co/planeacion-gestion-y-control/desarrollo-organizacional/sistema-integrado-de-gestion/gestion-del-riesgo/mapa-de-riesgos-institucionales-y-corrupcion/
https://www.agencialogistica.gov.co/planeacion-gestion-y-control/desarrollo-organizacional/sistema-integrado-de-gestion/gestion-del-riesgo/mapa-de-riesgos-institucionales-y-corrupcion/
https://www.agencialogistica.gov.co/planeacion-gestion-y-control/desarrollo-organizacional/sistema-integrado-de-gestion/gestion-del-riesgo/seguimiento-de-riesgos-institucionales-y-de-corrupcion/
https://www.agencialogistica.gov.co/planeacion-gestion-y-control/desarrollo-organizacional/sistema-integrado-de-gestion/gestion-del-riesgo/seguimiento-de-riesgos-institucionales-y-de-corrupcion/
https://www.agencialogistica.gov.co/planeacion-gestion-y-control/desarrollo-organizacional/sistema-integrado-de-gestion/gestion-del-riesgo/seguimiento-de-riesgos-institucionales-y-de-corrupcion/
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GESTIÓN / ACCIONES DEL SEGUIMIENTO:  

Proceso: 
A. DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 

Cuenta con el riesgo “Formulación inadecuada de los planes estratégicos- planes de 
acción- proyectos de inversión de la entidad. 
Puntos de control. Cumplimiento al plan de acción, indicador del plan de acción, 
indicador avance de proyecto y lecciones aprendidas. 
 

RIESGO CONTROL ACCIONES 
ASOCIADAS 

EVIDENCIA EN 
SVE 

COMENTARIO 
DEL GESTOR 

MONITOREO 

Formulación inadecuada 
de los Planes 

Estratégicos - Planes de 
Acción - Proyectos de 
Inversión de la Entidad 

Cumplimiento al plan de 
acción 

Plan de acción 
2021 

Plan de acción 
2021 

Teniendo en cuenta los controles llevados a cabo 
para gestionar el riesgo, a la fecha no se 
evidencia incumplimientos. Se espera que para la 
3ra semana del mes de abril se realice el 1er 
comité de proyectos de inversión para conocer los 
avances de los mismos. 

Indicador Plan de acción 

Indicador avance producto 
proyecto 

Lecciones aprendidas 

 
Observación de control interno: observadas las evidencias cargadas por el gestor, asociadas al 
plan de acción de la entidad, el hipervínculo no está diseñado para que se visualicen las tareas del 
plan de acción de la entidad, que realmente se cumplen o no, en el lapso evaluado. No se hace 
referencia al cumplimiento o no del indicador, ni se indica si las formulaciones han tenido cambios 
que afecten o no al plan de acción de la entidad respecto del cumplimiento misional. 

 

Proceso: 
B. GESTION DE INNOVACION Y REDES DE VALOR 

Identifica los siguientes riesgos: (1) atrasos y demoras en las respuestas a las PQRS 
por no reportar las alertas (2) Deficiencia en la comunicación de la imagen institucional 
(3) Incapacidad para innovar (4) No direccionar las PQRS a las dependencias 
responsables. 
 
Reporte de SVE a 30/7/2021 
 

 
 
Tareas realizadas por el proceso, en cada uno de los puntos de control: 
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RIESGO 
PUNTO DE 
CONTROL 

ACCIONES 
ASOCIADAS 

TAREAS EN 
SVE 

COMENTARIO GESTOR MONITOREO 

Atrasos y 
demoras 

en las 
respuesta

s a las 
PQRDS 
por no 

reportar 
las 

alertas. 

Capacitación 
a gestores 

Preparar 
información 
sobre las 
PQRD y 

socializar a los 
gestores I 
Semestre 

Lista de 
asistencia 
Regionales  

capacitación 
(semestre) 
2021.pdf 

 
PRESENTACION 
gestores 21-06-
2021 (003).pdf 

Se brindó capacitación a 
los gestores de atención 
al ciudadano del 
procedimiento y módulo 
PQRD, teniendo en 
cuenta que el módulo 
PQRD desde el primero 
de febrero no se 
encuentra en 
funcionamiento a la 
ciudadanía, a partir del 
22 de junio al 30 de junio 
2021 se puso a pruebas 
por orden del Señor 
Director General. 

En atención al requerimiento de la Contraloría 
General de la Republica con No. De oficio 2021 
EE0064981 cuyo asunto es Comunicación Auto de 
Indagación Preliminar No. 80502-2020-38335 del 
día 27 de abril del 2021,  notificado a través de los 
correos electrónicos notificaciones y contáctenos 
en donde el Grupo de Atención y Orientación al 
ciudadano  lo envía a la Dirección General el día 
15 de junio 2021 y posteriormente sale  con 
instrucciones para Control Interno Disciplinario: 
para conocimiento y correspondiente gestión de la 
Regional Llanos la cual fue respondida el 16 de 
junio del 2021, con base a lo anterior se está 
verificando la posible materialización del riesgo con 
la oficina de planeación  sin embargo se solicitó al 
DAFP concepto de como el Grupo de Atención y 
orientación al ciudadano lo debe clasificar en vista 
del vacío normativo al interior de la entidad a la 
espera de respuesta y si este es una PQRD, así 
mismo se adjunta pantallazos del reporte de alertas 
del 10 de junio al 12 julio 2021 es importante tener 
en cuenta que a partir del 22 de junio del 2021 se 
está utilizando el módulo PQRD de prueba ya que 
este no se ha recibido a satisfacción 

Deficienci
a en la 

comunica
ción de la 
imagen 

institucio
nal'.  

Monitoreo de 
Medios 

Identificación 
de noticias en 

las que se 
nombra a la 
Entidad II 
Trimestre 

No se observa 
documentos en 

sve 

Dando cumplimiento a la 
tarea 'Identificación de 
noticias en las que se 
nombra a la Entidad II 
Trimestre', me permito 
informar que de acuerdo 
al monitoreo que se 
realiza diariamente en 
días laborales, durante el 
II Trimestre, no se ha 
presentado noticias que 
afecten o que nombren a 
la Entidad, velando por el 
buen manejo de la 
imagen institucional, por 
lo tanto no se han emitido 
oficios de informe de 
presencia de notas con 
referencia a la Entidad en 
medios masivos. 

De acuerdo a la tarea correspondiente a Riesgos ' 
Deficiencia en la comunicación de la imagen 
institucional', me permito informar que a la fecha no 
se ha materializado el mismo, por consiguiente se 
programa un nuevo monitoreo. 06/jul/2021 09:01 

Verificación 
de la 
ejecución del 
plan de 
Comunicacio
nes 

Revisar 
cumplimiento 
del Plan de 
Comunicacione
s II Trimestre 

II Trimestre- Plan 
de Marketing y 
Comunicaciones 
- INFORME - 28 
de junio 2021.pdf 

De acuerdo a la tarea 
'Revisar cumplimiento del 
Plan de Comunicaciones 
II Trimestre', me permito 
informar mediante 
documento que a la fecha 
se han realizado 43 
tareas de las 46 
contempladas en el Plan 
de Marketing y 
Comunicaciones, por lo 
que se puede concluir 
que solo quedan 3 tareas 
para culminar al 100% el 
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RIESGO 
PUNTO DE 
CONTROL 

ACCIONES 
ASOCIADAS 

TAREAS EN 
SVE 

COMENTARIO GESTOR MONITOREO 

Plan. 

Incapacid
ad para 
innovar 

Actividades 
asignadas al 
cumplimiento 
de: Gestión 
del 
Conocimiento
, Vigilancia 
Tecnológica y 
Relacionamie
nto con los 
Grupos de 
Valor (Partes 
interesadas) 

Efectuar 
actividades 
creativas a los 
funcionarios, 
enfocadas a la 
gestión del 
cambio y la 
innovación. II 
Trimestre 

   
Actividad de 
Innovación  la 
huella.pdf 
Actividad de 
Innovación  la 
huella.pdf 

Para el II trimestre de 
2021, se realizó la 
actividad de innovación 
"la huella alfm" la cual se 
socializó por correo 
electrónico a nivel 
nacional. 
Se ajunta link de 
documentación en la 
intranet institucional y 
documento de desarrollo 
de la actividad.  
 
https://intranet.agencialog
istica.gov.co/index.php?id
categoria=15659 

Respecto al seguimiento al riesgo, no se presentan 
novedades tendientes a materialización y se 
cumplen totalmente los controles establecidos. 
Gracias. 
22/jun/2021 10:59 

Ejecución, 
documentación 
y replica de las 
mejoras y 
proyectos 
realizados. II 
Trimestre 

No se observa 
documentos en 
sve 

Para el II trimestre de 
2021, se han 
documentado los 
siguientes proyectos: - 
Proyecto raciones 
alimentarias. -Proyecto 
tolvas de 
almacenamiento -
Proyecto analítica de 
datos. -Plan de retención 
y transferencia del 
conocimiento 

Cooperación 
y vigilancia 
tecnológica 
en la gestión 
de innovación 
y 
conocimiento 

Participar como 
invitado o 
panelista en 
eventos 
académicos, 
semilleros, 
equipos y 
grupos de 
investigación 
sobre la gestión 
de innovación y 
el conocimiento 
I Semestre 

Acta Proyecto 
Sur- DICOMO.pdf 
OBSERVATORI
O COLOMBIANO 
DE CIENCIA Y 
TECNOLOGIA.pd
f 
OBSERVATORI
O COLOMBIANO 
DE CIENCIA Y 
TECNOLOGIA.pd
f 
Presentación 
Dirección de 
Producci¿n-
GSED.pdf 
Presentación 
Dirección de 
Producci¿n-
GSED.pdf 
Reunión Janes- 
ALFM.pdf 
Semillero Gestión 
del Conocimiento 
GSED II.pdf 
Great Place to 
Work- ALFM.pdf 

Respecto al seguimiento 
y documentación del 
riesgo "incapacidad para 
innovar" y de la tarea 
puntual: Participar como 
invitado o panelista en 
eventos académicos, 
semilleros, equipos y 
grupos de investigación 
sobre la gestión de 
innovación y el 
conocimiento I Semestre, 
se informa: Que durante 
el I semestre de 2021 se 
adelantaron reuniones 
como participante o 
panelista con las 
siguientes entidades: 
°IPSE- Proyecto de 
Energía Regional Sur  
°DICOMO- Proyecto de 
Energía Regional Sur 
°GSED- Dirección 
comercial- Dirección de 
Producción ALFM 
°GSED- Dirección 
empresarial- Semillero 
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RIESGO 
PUNTO DE 
CONTROL 

ACCIONES 
ASOCIADAS 

TAREAS EN 
SVE 

COMENTARIO GESTOR MONITOREO 

Great Place to 
Work- ALFM.pdf 

Gestión del Conocimiento 
(Carrera Administrativa) 2 
charlas observatorio de 
Ciencia y Tecnología 
compañía Janes Greta 
Place to Works. Lo 
anterior, permite la no 
materialización del riesgo 
identificado mediante la 
creación de redes de 
conocimiento e 
innovación, que le 
permiten a la Entidad 
mantener líneas de 
investigación y desarrollo 
enfocadas a la mejora 
continua. 

No 
direccion

ar las 
peticione
s, quejas, 
reclamos 

y 
denuncia

s a las 
depende

ncias 
responsa

bles. 

Sensibilizació
n del Código 
de Integridad 
de la ALFM 

Preparar 
información 
para socializar 
a los gestores 
en el tema de 
código de 
integridad I 
semestre 

lista de asistencia 
Regionales  
capacitación i 
semestre 
2021.pdf 
PRESENTACI¿N 
gestores 21-06-
2021 (003).pdf 

Se brindó capacitación a 
los gestores de atención 
al ciudadano del 
procedimiento y módulo 
PQRD así mismo del 
código de integridad, 
adjunto presentación y 
lista de asistencia 

En atención al requerimiento de la Contraloría 
General de la Republica con No. De oficio 2021 
EE0064981 cuyo asunto es Comunicación Auto de 
Indagación Preliminar No. 80502-2020-38335 del 
día 27 de abril del 2021,  notificado a través de los 
correos electrónicos notificaciones y contáctenos 
en donde el Grupo de Atención y Orientación al 
ciudadano  lo envía a la Dirección General el día 
15 de junio 2021 y posteriormente sale  con 
instrucciones para Control Interno Disciplinario: 
para conocimiento y correspondiente gestión de la 
Regional Llanos la cual fue respondida el 16 de 
junio del 2021, con base a lo anterior se está 
verificando la posible materialización del riesgo con 
la oficina de planeación  sin embargo se solicitó al 
DAFP concepto de como el Grupo de Atención y 
orientación al ciudadano lo debe clasificar en vista 
del vacío normativo al interior de la entidad a la 
espera de respuesta y si este es una PQRD, así 
mismo se adjunta pantallazos del direccionamiento 
de PQRD del 10 de junio al 12 julio 2021 es 
importante tener en cuenta que a partir del 22 de 
junio del 2021 se está utilizando el módulo PQRD 
de prueba ya que este no se ha recibido a 
satisfacción 

Supervisar el 
módulo PQR 

Direccionar al 
área 
responsable de 
emitir 
respuesta, las 
PQRD 
radicadas por 
los usuarios II 
Trimestre 

asignación PQD 
II TRIMESTRE 
2021.docx.pdf 

Adjunto archivo de 
direccionamiento de 
PQRD a las 
dependencias 
responsables, se hace 
mediante correo 
electrónico teniendo en 
cuenta que no tenemos 
módulo PQRD desde el 
primero de febrero del 
2021, es importante 
resaltar que nos 
encontramos en pruebas 
del módulo PQRD y 
algunas peticiones se 
asignaron de esa manera 
pero a la fecha no lo 
hemos recibido a 
satisfacción.  

 
Observación de control interno: en la herramienta suite visión se encuentra con semáforo en 
rojo, su monitoreo se realiza en tiempo adicional al programado. Igualmente se evidencia en el 
comentario del gestor que se realiza capacitación en el módulo PQRS con fecha 21-jun-2021, e 
indica en líneas posteriores que esta fuera de servicio desde el mes de febrero. La evidencia de la 
capacitación no referencia el concepto de clasificación de las PQRS radicadas por los usuarios en 
cuento a la diferencia entre una petición, queja o reclamo, solamente indica los tiempos de 
respuesta para cada modalidad seleccionada por el usuario en el módulo PQRS. 
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En el riesgo atrasos y demoras en las respuestas a las PQRDS por no reportar las alertas, se hace 
mención a una actividad de seguimiento en el módulo de PQRS, no se establece el análisis que 
denote las fortalezas o debilidades asociados a los puntos de control identificados. 
El  monitoreo al riesgo no menciona si se han dejado o no de direccionar las peticiones de los 
usuarios por los diferentes canales de comunicación, no hace mención al impacto de la realización 
de la capacitación dictada a los responsables de Atención Ciudadana en la ALFM. 

 

Proceso: 
C. DESARROLLO ORGANIZACIONAL Y GESTION INTEGRAL 

Cuenta un riesgo: mantenimiento inadecuado al SIG: 

 
 

 
Observación de control interno: observadas las evidencias cargadas por el gestor, 
asociadas al plan de acción de la entidad, el hipervínculo no está diseñado para que se 
visualicen las tareas del plan de acción de trabajo DOGUI-2021, que realmente se 
cumplen o no, ni se relaciona el resultado del indicador.  
 
No se observa en el monitoreo la evaluación de las actividades identificadas en los puntos 
de control. A 30 de julio de 2021, el semáforo de la herramienta SVE está en rojo. 
 
Proceso: 

D. PLANIFICACION DEL ABASTECIMIENTO 
Identifica los riesgos de (i) Deficiencias en la planificación del aprovisionamiento de 
bienes y servicios., (ii) Demora en el inicio de la etapa de Construcción, (iii) Entrega de 
Información a terceros con fines lucrativos (iv) Incumplimiento de las obligaciones 
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contraídas con los clientes, (v) Recibo parcial y/o final de Obras de Mala Calidad (De 
incumplimiento en condiciones técnicas) 
 

 
 
Tareas realizadas por el proceso, en cada uno de los puntos de control: 
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Observación de control interno: se recomienda verificar que los documentos cargados como 
soporte de las tareas realizadas, estén debidamente firmados como, por ejemplo: acta de cruce de 
la cuenta fiscal con el proceso financiero, correspondiente al mes de mayo de 2021 y conciliación 
buceo y salvamento ARC base naval CI No. 02 MDN-ARC CBN1 – 2013. Con respecto a la 
“Conciliación mensual del Balance de Ingresos y Egresos, con el proceso financiero y el DEBUSA” 
se carga la conciliación del mes de abril/2021 correspondiente al contrato 001 ARC-CBN1-2020, 
esto evidencia que no se cumple con lo propuesto en la actividad de conciliaciones mensuales. 
(Documento observado con corte 30 de julio de 2021). 
 
No se cumple con la actividad de “Diseñar matrices según convenios y/o contratos) II Trimestre-
Plan de mitigación 2021” por cuanto se evidencia el cargue del contrato suscrito con Findeter sin 
firma del contratante, de acuerdo a la siguiente imagen tomada de SVE: 
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Respecto al punto de control “Gestión de cobro jurídico para créditos de difícil recaudo”, no 
se cumple con la actividad del punto de control por cuanto se evidencia el cargue de un 
documento suscrito por el contratista, sin firma o análisis de ALFM. 
Para el punto de control información estadística se observa el documento cargado con 
fecha de mayo/2021, cumple con los requisitos del manual de comunicaciones. 
 
Para el punto de control Operación de Buceo y Salvamento se observa que está asociado 
al documento cargado en la SVE y cumple con los requisitos del manual de 
comunicaciones. 
 
Para el punto de control recaudos y cartera se observa: que los documentos cargados en 
la SVE corresponden a los diferentes convenios, no se observa en el análisis del gestor, si 
se cumple o no, con la efectividad del punto de control. 
 
 
Riesgo: Demora en el inicio de la etapa de construcción se observa en los puntos de 

control: seguimiento a la estructuración técnica con el fin de identificar los 
requisitos previos, y la verificación en el cumplimiento de la firma de actas de 
inicio: 

 

 
Observación de control interno: se observa el punto de control está asociado al documento 
cargado y cumple con los requisitos del manual de comunicaciones. Sin embargo, en el 
comentario se indica “la no iniciación de etapas de construcción”, sin identificar las causas 
internas o externas que puedan afectar al riesgo. 
 
Riesgo “Entrega de Información a terceros con fines lucrativos” se observa: en color 

rojo, la actividad “Dar a conocer los niveles de responsabilidad en la 
Dirección de Infraestructura de los Supervisores de los contratos”, toda vez 
que a 31/07/2021 se encuentra pendiente de aprobación por parte del líder 
de proceso (tercer punto de control en la imagen que se muestra a 
continuación): 
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Observación de control interno. En el punto de control “Sensibilización sobre los casos de 
fuga de información”, se observa para Clase III el cargue del cuadro, donde no se cumple 
con los parámetros establecidos en el manual de comunicaciones (formato en PDF, 
firmado), no se observa análisis, ni convenciones para comprender su contenido: 
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Con respecto al Riesgo: Incumplimiento de las obligaciones contraídas con los clientes: 
 

 
 
Observación de control interno: con respecto al cargue de la actividad acta de 
socialización del mes de febrero/21 se observa que la misma no está en papelería de 
ALFM, no se observan las post firmas del personal de ALFM y por parte de ARC está sin 
firma, como se detalla en la siguiente imagen: 
 

 
 
En cuanto al documento “diseñar minuta para formalizar la relación comercial con las 
agencias marítimas” se observa que la membresía del documento no es de ALFM, por 
tanto se recomienda revaluar la acción asociada al punto de control, toda vez que la 
misma no cumple con la actividad propuesta “diseñar”, como se observa en la siguiente 
imagen tomada de los documentos cargados en la SVE. 
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Riesgo:  Recibo parcial y/o final de Obras de Mala Calidad (De incumplimiento en 

condiciones técnicas:  
 

 
 
Observación de control interno: se observa en la herramienta que los documentos 
soportes del punto de control cumplen con las acciones asociadas al punto de control,  sin 
embargo se encuentra pendiente de la aprobación por parte del líder de proceso. 
 
Proceso: 

E. GESTION DE LA CONTRATACION 
Se  identifican los riesgos: (i) Conflicto de interés en la gestión contractual, (ii)  Estudios 
previos, pliegos de condiciones e invitaciones públicas con deficiencias en su 
elaboración, que conlleven al favorecimiento de oferentes, (iii) incumplimiento a la 
obligatoriedad de la publicación en el tiempo establecido o hacerlo de forma 
extemporánea, por demora en la revisión de los documentos para la estructuración y/o 
evaluación de los procesos, (iv) No contar con la totalidad de la documentación del 
expediente contractual que soporta la ejecución del mismo (v) Perdida de competencia 
para declarar incumplimientos o imponer multas, o caducidad de la facultad 
sancionatoria contractual. (vi) Pérdida de la competencia de la Entidad para la 
liquidación de los contratos. (vii) Realizar contratos o modificaciones contractuales 
omitiendo los requisitos legales, técnicos y/o presupuestales. De los siete riesgos 

http://suitevision:9090/suiteve/rsk/riskve?soa=1&mdl=rsk&_sveVrs=96420210614&link=1&mis=rsk-D-128
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http://suitevision:9090/suiteve/rsk/riskve?soa=1&mdl=rsk&_sveVrs=96420210614&link=1&mis=rsk-D-128
http://suitevision:9090/suiteve/rsk/riskve?soa=1&mdl=rsk&_sveVrs=96420210614&link=1&mis=rsk-D-128
http://suitevision:9090/suiteve/rsk/riskve?soa=1&mdl=rsk&_sveVrs=96420210614&link=1&mis=rsk-D-128
http://suitevision:9090/suiteve/rsk/riskve?soa=1&mdl=rsk&_sveVrs=96420210614&link=1&mis=rsk-D-128
http://suitevision:9090/suiteve/rsk/riskve?soa=1&mdl=rsk&_sveVrs=96420210614&link=1&mis=rsk-D-128
http://suitevision:9090/suiteve/rsk/riskve?soa=1&mdl=rsk&_sveVrs=96420210614&link=1&mis=rsk-D-128
http://suitevision:9090/suiteve/rsk/riskve?soa=1&mdl=rsk&_sveVrs=96420210614&link=1&mis=rsk-D-128
http://suitevision:9090/suiteve/rsk/riskve?soa=1&mdl=rsk&_sveVrs=96420210614&link=1&mis=rsk-D-128
http://suitevision:9090/suiteve/rsk/riskve?soa=1&mdl=rsk&_sveVrs=96420210614&link=1&mis=rsk-D-128
http://suitevision:9090/suiteve/rsk/riskve?soa=1&mdl=rsk&_sveVrs=96420210614&link=1&mis=rsk-D-128
http://suitevision:9090/suiteve/rsk/riskve?soa=1&mdl=rsk&_sveVrs=96420210614&link=1&mis=rsk-D-128
http://suitevision:9090/suiteve/rsk/riskve?soa=1&mdl=rsk&_sveVrs=96420210614&link=1&mis=rsk-D-128


 

PROCESO 

GESTIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 TITULO 
 

SEGUIMIENTO Y CONTROL 
 

 

Código: GSE-FO-04  

Versión No. 02 
P á g i n a   
1 5 d e 2 7  

Fecha: 01 10 2020 

 

 

 

identificados a corte 30/07/2021 se encuentran en estado deficiente y semáforo en rojo 
cinco riesgos: 
 

 

 
Con respecto a las actividades realizadas en cada uno de los puntos de control de los 
riesgos identificados por el proceso se observa en la SVE: 
 
Riesgo: “conflicto de intereses en la gestión contractual” no se observa que se haya 

gestionado en la herramienta SVE, ni se evidencia acciones asociadas ni se 
ha monitoreado el riesgo. 
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Riesgo: “Estudios previos, pliegos de condiciones e invitaciones públicas con 
deficiencias en su elaboración, que conlleven al favorecimiento de oferentes” 

 

 
 
Observación de control interno: se observa que los documentos cargados en la SVE de las 
tareas asociadas al punto de control “desarrollo de unidades asesoras para la verificación 
de los procesos”, son correos electrónicos donde se cita a la reunión de unidad asesora, 
no al acta producto de haber realizado la reunión programada, ni al punto de control 
“desarrollo de unidades asesoras”, como se evidencia en la siguiente imagen tomada de 
SVE con corte a julio 31/2021, en el nivel central:  
 

 
 
No se evidencia en el monitoreo del riesgo entre otras las siguientes novedades: Regional 
Sur, solo hace comentario no carga documentos en la SVE. Regional Llanos Orientales 
sube formato de acta de coordinación sin firmas. Regional Nororiente anexa acta sin 
firmas y archivo de ayudas de la unidad asesora. Regional Tolima Grande y Amazonía 
cargan los correos de citación y las actas de la unidad asesora de contratos. Las 
Regionales que cumplen con el criterio de cargar el acta de la unidad asesora de 
contratación son: Antioquia Chocó y Regional Suroccidente. 
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Riesgo: Incumplimiento a la obligatoriedad de la publicación en el tiempo establecido 
o hacerlo de forma extemporánea, por demora en la revisión de los 
documentos para la estructuración y/o evaluación de los procesos: 

 

 
 
Observación de control interno: se evidencia en la herramienta suite visión, el cuadro de 
procesos, sin embargo, en el mismo no se hace análisis o mención al cumplimiento de los 
tiempos normativos para la publicación de los documentos, (monitoreo del 13 de julio de 
2021), las columnas del cuadro de procesos, no se diligencian en su totalidad, no se 
observa un resumen de lo consignado en el cuadro en mención para que el líder de 
proceso tome acciones al respecto. 
 

 
  
Con respecto al punto de control: Elaboración y actualización permanente del Cuadro 
control procesos, donde se evidencie el cumplimiento de los cronogramas II trimestre-Plan 
de mitigación 2021, en el análisis del gestor (oficina principal- contratos), no se hace 
mención a los procesos pendientes por liquidar desde la vigencia 2013, para que el líder 
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de proceso tome acciones a que haya lugar o mantenga informado de las gestiones que 
se hayan ejecutado durante cada lapso evaluado.  
 

 
 
Riesgo: No contar con la totalidad de la documentación del expediente contractual 

que soporta la ejecución del mismo: 
 

 
 

Observación de control interno: para el punto de control “realizar las transferencias de los 
archivos en el tiempo establecido”, se observa que en el nivel central se carga en la SVE 
el formato de transferencia documental con las novedades de: columna de fechas se 
observa el texto Oficina Jurídica, sin relacionar o no la transferencia de archivos. 
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En la siguiente imagen tomada del formato único de inventario documental, se observa 
que se transfiere un archivo que está en ejecución: 
 

 
 
En el análisis del monitoreo no se hace mención a las anteriores novedades, ni a los 
documentos cargados por las regionales como la siguiente muestra realizada: Regional 
Centro: correo institucional dirigido a responsable de Gestión Documental y para el primer 
cuatrimestre carga el formato único de inventario documental (FUID), sin firmas. Regional 
Tolima Grande adjunta: acta de coordinación de transferencias no el FUID, Regional 
Nororiente adjunta el plan de transferencias documentales y las Regionales Antioquia 
Chocó, Suroccidente están programadas para los meses de octubre y noviembre.  
 
Riesgo: Perdida de competencia para declarar incumplimientos o imponer multas, o 

caducidad de la facultad sancionatoria contractual: 
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Observación de control interno: se evidencia que para el punto de control “Realizar 
cronograma de actividades de los procesos administrativos, a partir del recibo del informe 
de Proceso Administrativo o informe de supervisión” no se cargan los cronogramas sino 
actas de coordinación haciendo la aclaración por parte del gestor que no se encuentran 
vigentes procesos sancionatorios, para las regionales: Caribe, Suroccidente, Llanos 
Orientales, Antioquia Chocó. 
Para el punto de control “Realizar Seguimiento al estado de los procesos administrativos” 
Regional Centro carga en la SVE un cuadro de seguimiento sin firma de quien lo elabora. 
 
Riesgo:  Pérdida de la competencia de la Entidad para la liquidación de los contratos. 
 

 
 
Observación de control interno: se evidencia que el cuadro seguimiento contratos (oficina 
principal), no está diligenciado en su totalidad, no se firma en pdf. El comentario del gestor 
está relacionado con la capacitación en publicaciones de SECOP y del acta de liquidación, 
no de la competencia para liquidar los procesos. 
 
Riesgo: Realizar contratos o modificaciones contractuales omitiendo los requisitos 

legales, técnicos y/o presupuest+A98:F98ales. 
  

 
 
Observación de control interno: se evidencia conformidad de los documentos publicados y 
asociados al punto de control. Los documentos cuentan con firma digital. 
 
 

http://suitevision:9090/suiteve/rsk/riskve?soa=1&mdl=rsk&_sveVrs=96420210614&link=1&mis=rsk-D-128
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Proceso: 
F. OPERACIÓN LOGISTICA identifica los siguientes riesgos: (i) Cierre de los comedores 

o áreas de producción por parte de autoridades o entes territoriales de salud. (ii) 
Pérdida de víveres (iii) Retardo en el abastecimiento. (iv) Vencimiento de productos. 

 

 
 
A continuación, se presenta los puntos de control asociados a cada uno de los riesgos: 
 
Riesgo: Cierre de los comedores o áreas de producción por parte de autoridades o 

entes territoriales de salud 
 

 
 
Observación de control interno: se evidencia conformidad en los documentos que la 
Dirección de Producción carga en la SVE, están firmados en PDF. El gestor de la oficina 
principal al medir el indicador obtiene un porcentaje de cumplimiento del 97.50 “La ALFM 

cuenta con ciento veinte (120) comedores de tropa administrados (108 Ejercito, 11 Fuerza aérea y 
1 Armada), de los cuales, para el segundo cuatrimestre del 2021, 112 comedores  tienen concepto 
sanitario favorable y concepto favorable condicionado emitidos por parte de los Entes Territoriales 
de Salud (ETS), 7 comedores tienen perfil sanitario con concepto favorable, los cuales se 
realizaron por la profesional de catering, lo que  equivale a un 97,5 %, sobrepasando la meta 
nacional establecida del 80 %. La situación actual que se está presentando en el país frente al 
Covid 19 y los paros no ha permitido que se realicen las visitas por los ETS, a pesar que, en 
reiteradas ocasiones, la ALFM las ha solicitado. Teniendo en cuenta el decreto 491/2020 en el 
artículo 8 donde se establece “Ampliación de la vigencia de permisos, autorizaciones, certificados 
y licencias. Cuando un permiso, autorización, certificado o licencia venza durante el término de 
vigencia de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social y 
cuyo trámite de renovación no pueda ser realizado con ocasión de las medidas adoptadas para 

http://suitevision:9090/suiteve/rsk/riskve?soa=1&mdl=rsk&_sveVrs=96420210614&link=1&mis=rsk-D-128
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conjurarla, se entenderá prorrogado automáticamente el permiso, autorización, certificado y 
licencia hasta un mes (1) más contado a partir de la superación de la Emergencia Sanitaria 
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. Superada la Emergencia Sanitaria 
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social el titular del permiso, autorización, 
certificado o licencia, deberá realizar el trámite ordinario para su renovación.” es necesario precisar 
que los comedores con concepto vencido y pendiente por renovación se encuentran cobijados por 
este. A su vez de los 120 comedores 8 comedores presentan novedad como es la renovación y 
primera visita, por lo que se realizó el cargue del formato perfil técnico sanitario establecido en el 

manual de Operación Logística.” 
 
Riesgo:  Pérdida de víveres 
 

 
 
Los puntos de control asociados al riesgo cumplen con los formatos SIG,  están firmados 
en PDF, asimismo se observa que el gestor indica que la actividad de socialización se 
realiza a través de video conferencia por efectos de la pandemia covid-19.  
 
Riesgo: Retardo en el abastecimiento. 
 

 
 
Observación de control interno: se evidencia el cuadro consolidado intención de compra, 
sin firma de quien lo elabora. Se observa en el análisis del gestor la  interrelación con las 
sedes regionales para la coordinación del abastecimiento proyectado. 
 
 
 

http://suitevision:9090/suiteve/rsk/riskve?soa=1&mdl=rsk&_sveVrs=96420210614&link=1&mis=rsk-D-128
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Riesgo:  Vencimiento de productos 
 

 
 
Productos vencidos en  comedor G-409-BICAIL, se evidencia que el reporte es 
comunicado al responsable de la unidad de negocio, por parte del gestor del riesgo en el 
proceso Comedores de Tropa. 
 

 
 
Proceso 

G. GESTION DE TIC 

Identifica tres riesgos (i) Alteración o manipulación de sistemas y datos, (ii) 
Interrupción del servicio de la plataforma tecnológica, (iii) Pérdida, daño, 
manipulación o sustracción de información o de equipos tecnológicos 
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Riesgo Alteración o manipulación de sistemas y datos 
 

 
 
Observación de control interno: respecto del punto de control “Plan de Tratamiento de 
Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información (2021)”, se evidencia el cargue de la 
Directiva permanente que tiene por objeto lineamientos de seguridad digital y de la 
información que abarca la modalidad trabajo en casa (…), sin fecha ni número de 
documento. 
 
Riesgo:  Interrupción del servicio de la plataforma tecnológica 

 
 
Observación de control interno: se observa el cumplimiento a las políticas de 
mantenimiento de la información, sin embargo la entidad ha presentado interrupciones de 
acceso a la web institucional. Los documentos cargados como evidencia no están en PDF, 
ni cuentan con el análisis de las tareas realizadas, como se observa en  
las imágenes que se detallan a continuación. 
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Fuente: l/Temp/directiva para trabajo en casa para firma.pdf 

 
Los documentos cargados como evidencia de cumplimiento al punto de control, no están 
firmados en PDF, son una imagen sin evidenciar la efectividad de la actividad realizada. 
 

 

 
 
Riesgo: Pérdida, daño, manipulación o sustracción de información o de equipos 

tecnológicos 
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Monitoreo: Se mantienen los controles por medio del formato de excepciones de 
seguridad con respecto a accesos de USB, se verifica con el responsable de 
generación de los backups, se evidencia que no se ha materializado ningún 
evento que genere perdida de información, los controles establecidos han 
garantizado la disponibilidad de la información y se encuentra disponible para 
recuperación  dado el caso que sea necesario,  teniendo en cuenta  que se 
están cumpliendo con los niveles y periodicidad establecidos para  la 
realización de backups de información  tanto de  aplicativos misionales  y 
servidores se realizan conforme a lo establecido. y al manual de gestión 
almacenamiento periódico de Backup se precisa  que esta actividad Se 
realiza a mes vencido así las cosas se adjunta el reporte de  
ALMACENAMIENTO PERIÓDICO DE BACKUPS del mes de Junio, los 
backup de aplicaciones misionales  , medio de almacenamiento  y la ruta y 
ubicación de almacenamiento y responsable dado el caso que sea necesario. 
12/jul/2021 21:44 

 
Al desplegar las actividades asociadas se evidencia que son las mismas identificadas para 
el riesgo “Interrupción del servicio de la plataforma tecnológica”. 
 

 
RECOMENDACIONES: 
Se recomienda a la Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional, indicar a los 
gestores o responsables del cargue de  información dar cumplimiento a la política de firma 
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en los documentos PDF, indicar en el análisis si las actividades propuestas versus las 
ejecutadas si controlan y mitigan el impacto de la materialización del riesgo en cada uno 
de los procesos. 
 
Se recomienda a la Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional, brindar una 
capacitación al grupo de responsables o gestores en las actividades de los riesgos, sobre 
la nueva metodología implementada por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública. 
 
Se recomienda al proceso de Gestión e Innovación Redes y Valor, evaluar las actividades 
realizadas y hacer seguimiento a las capacitaciones dictadas al personal que coadyuva en 
las actividades de control en el módulo PQRS. 
 
Se recomienda al proceso Gestión TIC, verificar las actividades de los puntos de control 
que no cuentan con evidencias en la suite visión empresarial, como lo es “comunicación 
de riesgos” e “identificación de los riesgos de seguridad”. Asimismo revaluar las 
actividades y punto de control de los riesgos “Alteración o manipulación de sistemas y 
datos y “Pérdida, daño, manipulación o sustracción de información o de equipos 
tecnológicos” igualmente se recomienda incluir en el riesgo “Interrupción del servicio de la 
plataforma tecnológica”, toda vez que la entidad ha presentado fallas en el acceso a la 

página web. 
 
HALLAZGO:  

No. Descripción Requisito Incumplido Proceso 

 n/a   

 

SOPORTES DE LA REVISIÓN:  
Suite visión empresarial 
Mapa de riesgos 
Guía de Riesgos DAFP. 
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